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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA..•..

,.
_umero: 37

Ciudad Trujillo,
istrito e Santo Domingo,

ü Presidente del enado,
Ciu ad.

eñor residente:

Junto con el presente mensaJe tengo a bien some­

ter al Congreso Nacional, por el honroso conducto de esa Cáma­

ra Legislativa, un proyecto de ley mediante el cual se le agre­

g un párrafo al artículo 3 de la Ley o. 671 del 19 de eptiem­

bre de 1921, en el sentido de facilitar la realización de los

réstamos con garantía mobiliaria, que dicha ley instituye.

El proyecto en referencia dispone que cuando el a­

creedor y el deudor tengan domicilios distintos, el pagaré que

se redacte podrá serlo ante la caldía del Domicilio el pri­

mero, mediante el envío de una copia certificada de dicho docu­

mento al calde de la Común donde están los muebles puestos en

garantía.

Como la Ley -o. 671, que es objeto del anexo pro­

yecto de modificación, solamente atribuye competencia al

de del lugar donde están situados los muebles que s e dan en ga-
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rantía para la redacción del pagaré, al extender esa compe­

tencia, mediante la reform que se propone, se hará más ex­

pedita la realización de préstamos con garantía mobiliaria,

auspiciando con ello el incremento de esa clase de operaClO-

nes, tan beneficiosas
~-~

nacional.

auge de

la y Libertad.

~conomla
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Nl1m.3 733 .. Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

24 de Dic. de 1945.

Señor
Presidente del Senado de la República, .
Ciudad o

Señor Presidente:-

Por encargo del Excelentísimo Señor Pre­
sidente de la República tengo a bien informarle que la
Ley que enmienda el articulo 3 de la Ley No. 671 del 19
de septiembre de 1921, sobre Préstamos con Garantia Mobi­
liar, ha sido promulgada con fecha de hoy y registrada
con el No. 1069.

hc/AM



EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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Señores enadores:

Cumpliendo el encargo que se nos confiara, nos com­

placenos en so ~ter a vuestro conocimiento el presente informe so­

bre el proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo y por el cual

se ennienda el artículo 3 de la Ley No.671 del 19 de septielabre de

1921
El fin de la modificación es, indudablemente, el de

facilitar las operaciones de préstamo praoticadas de acuerdo con

las previsiones de la ley antes indicada y en tal sentido el pro­

yecto merece toda nuestra aprobación o

°1n enbargo y con el fin de hacer mus claro y mas

preciso el propósito perseguido por el Poder Ejecutivo, he~os orei­

do conveniente modifioar el proyecto a fin de que este se lea como

sigue:

m~ICOo- Se agrega al rt. 3 de la Ley ~o. 671, del 19 de

septiembre de 1921, el sisuiente párrafo:

árrafo.- Cuando el acreedor y el de dar tengan domicilio

distintos el escrito que compruebe el pr~stOL~o podrá redactarse

ante la lcaldia del dorrioilio del primero; en este caso el escri­

to se redactará en tres originales, uno de los cuales se conserva­

rá en el libro-talonario; otro se entregará al prestamista despu~s

de firmado por el prestatario, el prestanista y los testigos y

otro se enviará al alcalde de la común donde se encuentren radica­

dos los bienes puestos en garantía, para los fines previstos en la

presente ley. reoibir este original, que deberá tambi~n estar

firnado por el clcalde, el prestatario, el presta ista y los testi­

gos, el aloa_de a quien se le re rlte deberá trrnscribirlo integra­

Lente en el for~ulario correspondiente en su libro-talonario con la



siguiente enci6n al pié:

-2-

sta es WIU copia fiel al original del

cto de préstamo inst~umentado ante el alcalde de ln comdIl de

en fecha del nes de del w o , según lo---- ----
comprueba el oribin 1 que me ha sido rerJi tido por dicho alcalde y

que se encuentra depositado en los nrchivos de' esta alcaldia o

Este alcalde cobrar los ¿ iamos honorarios previntos en el

te 11 de 1 ~resente ley )< ,.
~/~.-~.,~.~w--.

as odificaciones introducidas consisten en su rimir 1

palabra pagaré usada sin tener en cueIta que la ley ~7l no prevee

el uso de esta clase de documentos sino de formular los enpeciales,

yen darle ti c' 1 uier per o . i.ter saua lo~ L~uios de el ter rse

ra9ida~nte Y sin errores de lns condiciones de un resunto deudor,

por el eXfL.TTJ.cn del libro-talonario de la coldia en que esten los

bienes muebles y efectos Bobiliarios de éste, sin necesidad de re-

currir, para aver':'e:>uar la existe!lc:'a de un préstwno J en los c sos

previstos en el royecto de reforma, a todas y ctda una de las co-

munes de la Repúblic o

1 ro:ecto sometido por el )oder Ejecutivo dis one que w.a

copia del docun~nto que co prueba la acreencia sea envi da por el

lcalde del domicilio del acreedor al calde de la común en que es-

tén los bienes afectados por el préstamo, sin indicar ue debe hacer

éste lcal e al recibir tal docwento.

La reforma qqe proponemos obliga a este

en su libro-talonario el fornulario que le envie el

calde a copiar

calde del do-

micilio del acreedor, segdIl lo previsto en el proyecto de reforma

con la correspondiente nenci6n al pié, y de ese nodo cualquier in-

teresado puede,averi uar el estado de los bienes muebles y efectos

mobiliarios de su presunto deudor, bast~ndole examinar el libro­

talonario de la ~lcald!u de la condIl en que estén esos bienes, sin
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tener que recurrir a la lcaldía del domicilio de un acreedor, que

en muchos casos puede estar nuy distante y en Duchos casos ser des-

conoci.do

Por todo lo cual nos permitinos reco endar el proyecto 80­

etido por el loder Ejecutivo con las reformas que vuestra Conisi6n

de Justicia ha creido procedentes para la flejor realiz ci6n de los

fines pexseguidos con el proyecto.

18 de dicienbre de 1945.

PO ~ CO IISION D2 JUS'::ICT

/

~
~

stavo ~
cepresidente.

turo 1: roño,
Presidente



EL ca Soma rACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

~umero:

UNICO.- Se agrega al artículo 3 de la Ley o. 671

del 19 de Septiembre da 1921 el siguiente párrafo:

''Párrafo.- Cuando el acreedor y el deudor tengan

domicilios distintos, el pagaré podrá redactarse ante la

Alcaldía del domicilio del primero, pero en este caso el

Alcalde remitirá una copia certificada del pagaré al Al­

calde de la Común donde se encuentren radicados los mue­

bles puestos en garantía, para los fines previstos en la

presente ley. If

n" A & & &


	expediente_4195_0001
	expediente_4195_0002
	expediente_4195_0003
	expediente_4195_0004
	expediente_4195_0005
	expediente_4195_0006
	expediente_4195_0007
	expediente_4195_0008
	expediente_4195_0009
	expediente_4195_0010
	expediente_4195_0011
	expediente_4195_0012
	expediente_4195_0013
	expediente_4195_0014

